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Que, la Cámara Edilicia en Sesión Ordinaria del 22 de noviembre del año 2018, 

El oficio según guía de documentos externos N° G - 9286 con fecha de 
recepción del 13 de noviembre del 2018, suscrito por el Dr. Sergio Chacón 
Padilla, Prefecto de Ñapo, mediante el cual solicita la delegación de 
competencias para realizar trabajos de adecuación y materiales de construcción 
en la infraestructura Educativa Rural Kichwa del Centro Educativo Comunitario 
Intercultural Bi l ingüe Carlos Andi Aguinda; 
Que, para el cumplimiento de este principio se incent ivará a que todos los 
niveles de gobierno trabajen de manera articulada y complementaria para la 
generación y apl icación de normativas concurrentes, gest ión de competencias, 
ejercicio de atribuciones conforme lo establece la Const i tución de la Repúbl ica 
del Ecuador en su art. 260.- El ejercicio de las competencias exclusivas no 
excluirá el ejercicio concurrente de la gest ión en la prestación de servicios 
públ icos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos 
niveles de gobierno. 
Que, en concordancia con el Código Orgánico De Organización Territorial, 
Au tonomía y Descentral ización (COOTAD), en su artículo 275 señala: Los 
gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial, distrital o cantonal 
podrán prestar los servicios y ejecutar las obras que son de su competencia en 
forma directa, por contrato, gest ión compartida, por delegación a otro nivel de 
gobierno o cogest ión con la comunidad y empresas de economía mixta. 
Que, literal c) del art. 3 del Código Orgánico De Organización Territorial, 
Autonomía y Descentral ización (COOTAD), señala: Todos los niveles de 
gobierno tienen responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los 
derechos de la c iudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las diferentes 
circunscripciones territoriales, en el marco de las competencias exclusivas y 
concurrentes de cada uno de ellos. 
Que, el artículo 279 del COOTAD, determina que: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados regional, provincial, metropolitano o municipal, podrán delegar 
la gest ión de sus competencias a otros niveles de gobierno, sin perder la 
titularidad de aquellas. Ésta delegación requerirá acto normativo del órgano 
legislativo correspondiente y podrá ser revertida de la misma forma y en 
cualquier tiempo", 
Que, el artículo 55 del mismo cuerpo legal en su literal g) señala: Planificar, 
construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios 
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públ icos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la 
ley. Previa autor ización del ente rector de la polít ica pública, a través de 
convenio, los gobiernos au tónomos descentralizados municipales podrán 
construir y mantener infraestructura física y los equipamientos de salud y 
educación, en su jur isdicción territorial, 

G E S C L V I C 

1 . Delegar la Gest ión de Competencias a favor del Gobierno Au tónomo 
Descentralizado Provincial de Ñapo, considerando el beneficio de los 
pobladores de la jur isdicción del cantón Tena, a fin de que se entregue 
trabajos de adecuac ión y materiales de construcción en la infraestructura 
Educativa Rural Kichwa del Centro Educativo Comunitario Intercultural 
Bil ingüe Carlos Andi Aguinda. 

2. Previo al Informe Jurídico, autorizar al señor Alcalde Prof. Kléver Ron en su 
calidad de Representante Legal de la Municipalidad, suscriba los 
correspondiente Convenio Interinstitucional entre el Gobierno Au tónomo 
Descentralizado Provincial de Ñapo, y el Gobierno Au tónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, conforme al artículo que precede. 

3. Se declara la presente resolución con carácter de urgente. 

Tena, 22 de noviembre del año 2018. 

Ab. Alan Lovato 
DIRECTORJDE. 
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